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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

245 MADRID NÚMERO 33

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María García Ferreira, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 33 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento número 183 de 2013 de este Juzgado de lo so-
cial, seguido a instancias de doña Diana Claros García, frente a “Swat Security Systems
Europa, Sociedad Limitada”, sobre ejecución forzosa, se han dictado en fecha 31 de julio
de 2013 las siguientes resoluciones:

Auto

Despachar orden general de ejecución de la sentencia de fecha 28 de junio de 2013,
aclarada por el auto de fecha 10 de julio de 2013, a favor de la parte ejecutante doña Diana
Claros García, frente a la demandada “Swat Security Systems Europa, Sociedad Limitada”,
parte ejecutada, por un principal de 5.604,83 euros, más 73,87 euros para intereses y costas
calculados provisionalmente, sin perjuicio de su posterior liquidación.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnación: mediante recurso de reposición, ante este Juzgado, dentro de

los tres días hábiles siguientes al de su notificación, en el que además de alegar las posibles
infracciones en que hubiere incurrido la resolución podrá deducirse oposición en los térmi-
nos previstos en el artículo 239.4 de la Ley de la Jurisdicción Social, debiendo el recurren-
te que no sea trabajador o beneficiario del régimen de la Seguridad Social ingresar la can-
tidad de 25 euros en la cuenta de este Juzgado abierta en la entidad “Banesto”, número
2806/0000/64/0183/13.

Así por este su auto lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo magistrado-juez de lo so-
cial don José Pablo Aramendi Sánchez.

Decreto

En orden a dar efectividad a la orden general de ejecución, acuerdo:
a) Trabar embargo de los bienes de la ejecutada “Swat Security Systems Europa, So-

ciedad Limitada”, por un principal de 5.604,83 euros, más 73,87 euros de intereses y cos-
tas provisionales.

b) Y desconociéndose bienes concretos, en aplicación de lo dispuesto en los artícu-
los 250 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social y 95 de la Ley General Tributaria
(redactada por la Ley 58/2003, de 17 de diciembre), procédase a la averiguación de los mis-
mos mediante la aplicación informática del Punto Neutro Judicial en todo aquello que sea
posible. A tal fin expídanse los correspondientes oficios y mandamientos.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja transcurrir los plazos que se le conceden, y en
la forma indicada en el razonamiento jurídico sexto, se le podrá imponer el abono de apre-
mios pecuniarios por cada día que se retrase.

e) Dar traslado del escrito presentado y de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnación: contra el presente decreto cabe recurso directo de revisión en

el plazo de tres días desde su notificación, debiendo el recurrente que no sea trabajador o be-
neficiario de la Seguridad Social ingresar la cantidad de 25 euros; dicho depósito habrá de
realizarse mediante ingreso de su importe en la “Cuenta de depósitos y consignaciones” de
este Juzgado en la entidad “Banesto”, número 2806/0000/64/0183/13.

Así lo acuerdo y firmo. Doy fe.—La secretaria judicial, Teresa Domínguez Velasco.
Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán fijando co-

pia de la resolución o de la cédula en la oficina judicial por el medio establecido al efecto,



MARTES 26 DE NOVIEMBRE DE 2013B.O.C.M. Núm. 281 Pág. 347

B
O

C
M

-2
01

31
12

6-
24

5

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos, que pongan fin al procedimien-
to o resuelvan un incidente, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a “Swat Security Systems Europa, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el tablón de anuncios del Juzgado.

En Madrid, a 24 de octubre de 2013.—La secretaria judicial (firmado).

(03/35.605/13)
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